
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 
Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-047-2023-01305-00 

 

Reunidas las exigencias legales, el Juzgado, Resuelve: 

 

1.- Admitir la demanda verbal de responsabilidad extracontractual promovida por Edison 

Arturo Lozano Hernández, Mery Helen Sarmiento Rojas y David Santiago Lozano Sarmiento 

[menor de edad] en contra de Fabio Pascuas Meneses, Marías Esther Carvajal Carval, Taxexpress 

S.A., Compañía Mundial de Seguros S.A. 

 

 

2.- Désele el trámite del proceso verbal Art. 368 del CGP. 

 

3.- De la demanda y sus anexos córrasele traslado al extremo pasivo por el término de veinte 

(20) días para que la conteste – Art. 369 del CGP 

 

4.- Reconocer personería adjetiva al abogado Jairo Alfonso Acosta Aguilar, como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

                                                           
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 002 de 22 de enero de 2024 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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